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ESCRITURA Nro. DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: ECUATECHNOLOGIES $S,. A. 

A FAVOR DE: ASESORIA Y DESARROLLO HUMANO HUMANATALENT S.A 

CUANTÍA: $ 376,00 

p.p- 

Di 2 copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy flía jueves _ 

dieciocho (18) de octubre del dos mil siete, ante mi Doctor GONZALO ROMÁN JCHACÓN. 

Notario Décimo Sexto de este Distrito Metropolitano de Quito, comparecena la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte, la compañía ECUA ANOQLO SISO DAD 

ANÓNIMA. representado legalmente por erente General, < ñ AUSTO BICARDO   
VALENCIA BATALLAS, casado; conforme consta del Nombramiento que se adjunta: y. por 

otra parte comparece la Compañía ASESORIA Y DESARROLLO HUMANO 

HUMANATALENT SOCIEDAD ANÓNIMA .. representada legalmente por su Ggrente General, 

' señorita PAOLA ADRIANA VELÁSQUEZ HIDALGO. soltera. de confofmidad con el 

¡ Nombramiento que se adjunta. Los comparecientes son mayores dé edad. de nacionalidad 
Í 

  
¡ ecuatoriana, domiciliados en Quito Distrito Metropolitano, hábiles y capaces para contratar y 

obligarse. a quienes de conocerles, doy fe: y. me solicitan que eleve a escritura pública la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal se transcribe a continuación: “SEÑOR NOTARIO: En el 

  

Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

de la compañía de Anónima MARCO PROAÑO VÉLEZ COMPAÑÍA LIMITADA, PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar la presente escritura pública: a) La compañía 

ECUATECHNOLOGIES Sociedad Anónima, en la persona de su Gerente General y Representante 

Legal, economista Fausto Ricardo Valencia Batallas, en calidad de CEDENTE. b) La compañía 

. en la/ 
  

 



persona de su Gerente General y Representante Legal, ingeniera Paola Adriana Velásquez Hidalgo, 

en_calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana. domiciliados en Quito Distrito Metropolitano, hábiles y capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- noz, compañía MARCO PROAÑO VÉLEZ 

Compañía Limitada, fue constituida mediante escritura celebrada ante el Notario Décimo del 

Cantón Cuenca. Doctor Florencio Morales Torres, el día doce de octubre del dos mil cuatro. e 

inscrita, en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca el quince de octubre del dos mil cuatro. 

DOSf La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía MARCO PROAÑO 

VELEZ Compañía Limitada, en la sesión celebrada el tres de mayo del dos mil siete, resolvió 

unánimemente autorizar la cesión de trescientas setenta y seis 

  

  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos. la 

compañía ECUATECHNOLOGIES SOCIEDAD ANÓNIMA. en la persona de su Gerente 

General y Representante Legal. — Economista Fausto Ricardo Valencia Batallas, por medio de la 

presente escritura transfiere a la compañía ASESORIA Y DESARROLLO HUMANO 

HUMANATALENT SOCIEDAD ANÓNIMA, trescientas setenta y seis participaciones sociales 

de un dólar cada una que posee en el capital social de la compañía MARCO PROAÑO VÉLEZ 

Compañía Limitada. Por su parte ASESORIA Y DESARROLLO HUMANO HUMANATALENT 

SOCIEDAD ANÓNIMA en la persona de su representante Legal. Ingeniera PAOLA ADRIANA 

VELÁSQUEZ HIDALGO. acepta la cesión realizada en favor de su representada. El valor 

total por el cual se realiza la cesión antedicha, y que constituye la cuantía del presente 

instrumento, €s de trescientos setenta y seis dólares, que el cedente declara haber recibido 

del cesionario, a su completa y entera satisfacción sin tener nada que reclamar en el futuro. 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las participaciones sociales antes 

descritas. inclusive el de recibir dividendos y participar sobre reservas no distribuidas. 

Como consecuencia de lo acordado, el nuevo cuadro de integración de capital de 

la Compañía MARCO PROAÑO VÉLEZ COMPAÑÍA LIMITADA, — es el siguiente:
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SOCIOS CAPITAL PORCENTAJE | PARTICIPACH SA 

ECUATECHNOLOGIES S.A. $ 3384,00 90 % 3384 

ASESORIA Y DESARROLLO | $ 376,00 10 % 376 
: ¿y HUMANO  — HUMANATALENT 

2? S.A. 

TOTALES $ 3760,00 100% 3760 Y         
  

Usted Señor Notario, se”servirá agregar las demás frases de estilo para asegurar la validez ffel 

C.C. OPIO G 220Z,      LA ADRIANA VELÁSQUEZ ADA LEO c.C. 17 
Representante Legal. 
ASESORIA Y DESARROLLO HUMANO HUMANATALENT S.A 

  
Ki HMotario.—- Firmado. —loctar Gonzalo REcmán Chacón. fA 

continuación se encuentra impreso 1 sellaj.-—    
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPANIA MARCO PROANO VELEZ CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, D.M. a los tres días del mes de mayo del 2007, siendo las doce 
horas, en las oficinas de la compañía ubicadas calle Rumipamba No. 706 y Av, 
República, Ed. Borja Páez, de esta ciudad de Quito, de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 238 de la Ley de Compañías, con la presencia del Sr. Fausto Ricardo Valencia 
Batallas, en calidad de Gerente General de ECUATECHNOLOGIES S.A., único socio de 
la compañía, se constituye la Junta _General Universal Extraordinaria Universal de 
Socios de la compañía MARCO PROAÑO VELEZ CIA. LTDA., con el fin de tratar el 
siguiente orden del día: 

PUNTO ÚNICO: Autorizar la cesión de un trescientas setenta y seis participaciones 
sociales de propiedad del socio ECUATECHNOLOGIES S.A. en favor de la compañía 
ASESORIA Y DESARROLLO HUMANO HUMANATALENT S.A., al valor nominal de las 
mismas. 

Preside la Junta el Sr. Fausto Valencia Batallas, y actúa como Secretario Ad Hoc el 
señor Leonel González Andrade. 

Al resolver el PUNTO ÚNICO del orden del día, toma ta palabra el señor Fausto Valencia 
Batallas en calidad de representante legal de ECUATECHNOLOGIES S.A. y solicita a la 
Junta se le autorice la cesión de trescientas setenta y seis participaciones sociales que 
posee su representada en la Compañía, en favor de a compañía ASESORIA Y 
DESARROLLO HUMANO HUMANATALENT S.A.; sometida la moción a deliberación esta es 
aceptada por la Junta de manera unánime. 

Habiéndose agotado el orden del día, se pone el acta en consideración de los 
asistentes, quienes, luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y aprueban su 
contenido. Se levanta la sesión a las trece horas. 

Para constancia, firmían--loé socios asistentes, ¿conjuntamente con el Presidente y 

Secretafío queYértifica. 

    

Geréntez 
ECUATECHNOLOGIES S.A. 
SOCIO 
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Dr. encalo 

Quito, 12 de Abril del 2.004. . Ronan 
QUÍTO - ECUADOR 

Señor Don 

Fausto Ricardo Valencia Batallas 

Ciudad . 
N 

De Mis Consideraciones: 

Me es grato comunicar a Usted, por encargo de la junta general 
extraordinaria de accionistas de la compañia ECUATECHNOLOGIES S.A. 
reunida en esta ciudad el dia de hoy, que ha sido elegido como GERENTE 
GENERAL de la misma, por cinco años, plazo contado a partir de la fecha 
de inscripción: del presente nombramiento en el Registro Mercantil 
debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad Usted ejercerá la representación legal, judicial Jy 
extrajudicial de la compañía. Sus atribuciones y deberes serán 
señalados en las disposiciones contenidas en los estatutos sociales 

24 de Agosto de 1.998 ante el Notario Tercero del cantón Quito, e ins 
en el Registro Mercantil del mismo cantón el 22 de Septiembre de 1.9981 

Al felicitarlo por la designación , le formulo votos por el éxito e 
fungi a Usted encomendadas. . 

cn Lada de e 

cdo Ricardo Andres a Eguiguren . 
Secretario Ad-Hoc 

     

Quito, 12 de Abril del 2.004. 

En esta fecha acepto el cargo de Gerente General de 

ECUATECHNOLOGIES S.A. y prometo desempeñario de conformidad con 

  

   
   

      

Con esta fecha qued jto el presente 
documento bajo el N* LE 2d del resigt 

de Nombramientos Tomo 3 5 . a 

Quito,a..1-5-ABR. 2004-————— 

REGISTRO MERCANTIL 

TV 
AE 47,2—Dr. RAÚL GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANFON QUITO 

2 
VÁ.
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DR. GONZALÓ 
NOTARIO DÉCIMO SE CANTÓN QUITO 
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HUMANATALENT S.A. 
Dr. nzalo 

Romón Chacón 
QUITO - ECUADOP 

Quito DM. 2 26 de enero del 2006 

Señorita 
Paola Adrisna Velasquez Hidalgo 
Presente 

¿5 de enero del 2006, tuvo el acierto de elegir a usted como Gerghte 

e: periodo estatutario de . dos años, con las atribuciones constantes     
   

   
    

literal a) y 27 del estatuto de la compañía. el ( 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

    

; de la Compañía consta en la escritura pública otorgadaf ante el 
> Sexto del Cantón Quito, Dr. Homero López Obando. el 12 fis enero 

egistro Mercantil de este Cantón. el 23$de enero    

“vela3quaz Hidalgo 
MERAL 

223-6 
     

   
É Ma 17341 . ida 2 y 4 

co 2nmendado vale 

    

RAÚL GAYBOR 
o GISTRADORMAERCANT 

DEL CANTÓN QUITO 

 



  

DR. GONZALÁ ROFÁANACHACEN 
NOTARIO DECIMO SEMIO DEL)CANTÁN QUITO g 

Se otoraó ante mis Ya en fe de ello, confiero esta 

SEGUNDA: COP1á CERTIFICADA. de la presente escritura de 

Lesddn de Participaciones otLaraacda cn la Cia. 

ECUATECHRNOLOGIES Saf a Favor de la Cliá,. ASESORIA Y 

DESARROLLO HURFARNCO HURaNaTALEHNT. S.A. sellada Y Firmada en da 

ciudad de Quito. a dae dieciocho días del ¿de octubre del 

dos mil siete, 
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Dr. Senzalo 
Romós Chacón 
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RAZON: Siento como tan que he procedido a la respectiva 

marginación de la escritura de constitución. 

Cuenca, octubre 25 del 2.007 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
—S—— 

ZON: Siento como tal que en esta fecha, se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía denominada: MARCO PROAÑO 

¡ GISTRO MERCANTIL, 

NCA, VEINTE Y SEIS 

DE OCTUBRE  — DE DOS MIL SIETE. EL REGISTRADOR 

MERCANTIL. > 

    

   

   

  

CANTFON-CUENCA 

  

 



Superintendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO 

Informe No. 1122-DJ-07 

Cuenca, 7 de noviembre de 2007 

T. No. 5826 

Señor doctor 

Ludwing Alvarez Rengifo. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura de cesión de participaciones en la Compañía “MARCO PROAÑO VELEZ 
CIA. LTDA.”, otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, el día 18 de octubre de 2007, 

cumple con los requisitos exigidos por el Art. 113 y 238 de la Ley de Compañías, por lo que el 

Departamento de Registro de Sociedades puede proceder con el registro respectivo. Debo informar que 
esta compañía se encuentra disuelta de pleno derecho al no haber resuelto la cesión de participaciones en 
fecha anterior año 26 de enero de 2007, en que vencía el plazo que tenía para sanear la causal, por lo que 

se deberá proceder a realizar la Resolución de liquidación, conforme lo establecido por la Ley de 

Empresas Unipersonales de Responsabilidad Limitada. 

  

   

    

  

Atentamente, 4 

SIND 

RA MU)


